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-En  la Ciudad de Corrientes, a cuatro días de mayo de dos mil cinco, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados,  siendo las 19 y 23, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de dieciséis legisladores y la ausencia de los diputados Arbo, Calatayud Civetta, Catalani (con aviso), Fagetti, Fratti (con aviso por razones de salud), Insaurralde, Navarro, Portela, Raimundi y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de dieciséis diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Arbo,  Raimundi y Fagetti. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al diputado Álvarez a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Álvarez procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

4-5-05                                                                                                                                           2.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 19 Sesión Ordinaria del 29-9-04. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra el diputado Tessare.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Sussini y Portela.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, salvo que haya algún tema que interese a los diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero decirle que en el punto 3 de las Comunicaciones Particulares hay una nota -que me entregaron a mí y yo la traje- de los vecinos del Barrio 17 de Agosto, donde solicitan participar de la reunión que debe llevarse adelante con la gente de la DPEC, el ICAA y el Ministerio de Salud Pública y que se había acordado acá que sea en el salón de comisiones. 

Porque indudablemente en la reunión que asistí, el grado de incertidumbre o de sensación que tiene esa gente que está viviendo en ese lugar del Barrio 17 de Agosto -en el cual hay una media muy elevada de la estadística de enfermedades oncológicas en seres humanos e inclusive en  animales- es muy grave; ellos creen que están constantemente expuestos a algún tipo de flagelo que les puede producir una enfermedad oncológica.

Por eso señora presidente, esta gente pidió a la Cámara poder escuchar o hablar con los representantes de estos entes, porque han remitido notas tanto a la DPEC como al Ministerio de Salud Pública y no les han sido contestadas. Sinceramente, creo que amerita que el Poder Ejecutivo verdaderamente responda a las necesidades de un pueblo que está angustiado, porque realmente tienen la sensación de que están bajo los influjos de algo que les puede producir, en cualquier momento,  un cáncer.

Así que por ello, solicito que esto se tome en consideración. Les digo que los vecinos me decían: “sinceramente nosotros no queremos que los funcionarios les digan a ustedes, queremos que nos digan a nosotros o que vengan acá al barrio a hacer un estudio de qué es lo que pasa verdaderamente”. Porque en una cuadra no puede ser que haya seis enfermos de cáncer y se tome trescientos metros más allá y no haya nadie.

Es una percepción lamentable; realmente están desesperados y desesperanzados. Repito, están sin esperanza y desesperados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Costa: es ese sentido tenemos muy en cuenta lo que se acordó en la sesión anterior. 

El gobernador me dijo que la semana que viene vendrían todos, porque esta semana era imposible; pero de todas maneras, el ingeniero Rujana dice que la semana que viene no va estar porque se va a un evento, no recuerdo cuál.

De manera tal, que lo mejor -para que esto se produzca más rápido- sea que mande él 
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un representante y cuando él vuelva, si queremos abundar en algunas preguntas, lo volvemos a citar.

SR. COSTA.- Sinceramente señora presidente, despartidizando esto, sacando todas las cuestiones políticas, quisiera que en lugar de que vengan los funcionarios acá, vayan al Barrio 17 de Agosto, que se haga una comisión interdisciplinaria de Salud Pública, de la Dirección de Energía, del Instituto Correntino del Agua y del Ambiente, para que tomen contacto y por lo menos contengan emocionalmente a este gente. Porque de nada sirve que nos vengan a dar explicaciones acá, si el problema está en el barrio. Acá podemos hablar del problema de la calle Edison, que lamentablemente están todos los transformadores tirados en la calle y una canaleta sale a esa calle y en frente tenemos el Colegio Pío XI, al cual muchos de nuestros hijos van a estudiar, y la costanera General San Martín del otro lado.

Por eso señora presidente, éste es un tema que se tiene que tomar muy en serio y la gente recurre a este ámbito porque no están teniendo respuestas en otros ámbitos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entendido perfectamente y vamos a tratar de lograr esta reunión aunque sea el martes, no digo el lunes porque algunos diputados no están.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: comparto totalmente lo expuesto por el diputado Costa; pero le pido que no pase más allá del martes y si no está el funcionario Rujana, que es el  único que ha contestado las preguntas de la comisión, es lo mismo que venga un representante; pero tenemos que tomar medidas enseguida, porque siguen pasando los días y esta gente sigue preocupada.

Lo que no comparto con el diputado Costa es que sea en el barrio, pediría que sea acá en el Recinto y que se invite a los presidentes de las comisiones de este barrio para que tengan los informes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  De todas maneras, señor diputado, por más importante, por más urgente, por más necesario y por más comprensible que sea el tema para los diputados no puedo obligar a los funcionarios a que vengan. Tengo que tratar de lograr la mejor buena voluntad.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Por eso mismo señora presidente, le estoy pidiendo que no dejemos pasar más allá de la semana que viene. No estoy fijando ni día ni hora, sólo pido que sea la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente ¿no hay posibilidades, para que podamos avanzar, de que mañana, por ejemplo, que es un día en que estamos todos los legisladores, venga alguno de los tres funcionarios?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Mire, señora diputada: si usted quiere hacer alguna gestión personal, hágala; el gobernador me dijo que se podría hacer recién la semana que viene.

SRA. FAGETTI.- No le estoy planteando hacer ninguna gestión personal, dentro de lo 
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que usted habló con los funcionarios que si alguno no está mañana en Corrientes, con ese funcionario podríamos reunirnos la semana que viene y con el que esté en Corrientes, si usted sería tan amable de consultarle si podría estar mañana, es más, si antes de que termine esta sesión usted ya puede hacer la gestión -a través de la señora secretaria- y ya sabríamos si mañana podemos hablar con alguno de esos funcionarios.

Comprendo que sea difícil coordinar un día para los tres juntos, entonces, si podemos ir avanzando y hablar con alguno, porque se están sucediendo manifestaciones públicas de estos organismos que a veces se contradicen y creo que esto puede generar más alarma en la población. Entonces, si dejamos transcurrir los días esto se puede agravar, por eso le planteábamos con algunos diputados cuando estuvimos reunidos en su despacho. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ni bien me plantearon, hablé con el gobernador y me dijo que la semana que viene iban a venir. ¿Qué tengo que hacer? ¿Desconocer lo que el gobernador me dice y hacer otra gestión paralela? 

SRA. FAGETTI.- Pero la invitación no fue al señor gobernador…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pero es él el que autoriza la venida de los funcionarios.

SRA. FAGETTI.- ¿Me está diciendo que el señor gobernador no autoriza a que vengan estos funcionarios a informarnos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Solamente a que vengan la semana que viene, no a que no vengan, porque esta semana no iban a poder.

SRA. FAGETTI.- ¿Ninguno de los tres?


SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Mañana voy a volver a hacer las gestiones, a ver si consigo que venga aunque sea el ingeniero Rujana, que es el que no va a estar la semana que viene.

SRA. FAGETTI.- ¿Podría hacerlo durante la sesión, así ya tomamos conocimiento?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No hay problema, así se hará.

SRA. FAGETTI.- Gracias, señora presidente.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Navarro e Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con el Orden del Día.

1.- Expediente 2.402: P. E. remite fotocopia del Decreto  2.078/04 que veta la Ley N° 5.592 (Régimen Previsional Especial para Soldados Ex Combatientes de Malvinas).

   - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

COMUNICACIONES OFICIALES: 

1- Expediente 2.669: H. Concejo Municipal de Ituzaingó solicita se declare de utilidad pública y objeto de expropiación el inmueble ubicado en la Planta Urbana de la Ciudad propiedad de la Asociación de Obras Sociales de Bella Vista.

  - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

2.- H. Concejo Deliberante de Bella Vista remite copia de la resolución 050/05, que declara de interés municipal el urgente enripiado de la Ruta 100 tramo Bella Vista – San Roque.

PARA CONOCIMIENTO.
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3.- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social remite informe solicitado por resolución 039/05, sobre irregularidades denunciadas por el SUTAP con Empresa Agencia Marítima Chaco S.A.

- A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE 2.630 – LEG. DEL TRABAJO, SALUD PUB. Y ASISTENCIA SOCIAL.

COMUNICACIONES PARTICULARES:

1.- Vecinos del Barrio 17 de Agosto solicitan que la reunión informativa con los interventores de la DPEC, ICAA y Ministerio de Salud sea abierta a la comunidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- De la contestación que remite el Ministerio de Trabajo con relación a las denuncias de los empleados del Cuerpo, está pendiente el informe de la Subsecretaría de Trabajo. En Labor Parlamentaria hablamos con algunos miembros de la comisión para que puedan citar a las autoridades de la Subsecretaría a fin de que vengan a brindar personalmente el informe. Para ello solicito a las autoridades de la comisión que se encarguen de hacer la citación correspondiente.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO:

1.- Expediente 1.581: proyecto de ley venido en nueva revisión del H. Senado sobre Régimen Especial de Inasistencia para alumnas embarazadas y alumnos en condición de paternidad. 

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

2.- Expediente 2.507: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece el Programa Provincial de Prevención de la Violencia Escolar.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS:
1.- Expediente 2.399: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra J. R. y Gaviña Naón- propician proyecto de ley de Titularización de Docentes de la Escuela del Nivel Inicial, EGB 1 y 2 de Ituzaingó.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

2.- Expediente 2.406: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de ley de regulación para la organización y funcionamiento de farmacias, droguerías, laboratorios, herboristerías y cosméticas.

  - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

3.- Expediente 2.412: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que regula el ejercicio de la actividad de cosmetología en la Provincia de Corrientes.

  - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

4.- Expediente 2.414: bloque Partido Nuevo -diputado Navarro- propicia proyecto de ley s/llamado a concurso cerrado de docentes interinos del Nivel Medio.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

5.- Expediente 2.419: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de promoción p/la creación, constitución y funcionamiento de las comisiones vecinales (Exención Impositiva).

  - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
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6.- Expediente 2.425: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de ley que dona 16 Hectáreas de tierras fiscales en Colonia San José, Dpto. Lavalle, a la Asociación Correntina de Desarrollo Comunitario (A.CO.DE.CO.).

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

7.- Expediente 2.430: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de ley que dona a la Municipalidad de Juan Pujol una fracción del lote XV de la Sección Las Flores, Departamento Monte Caseros.

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

8.- Expediente 2.431: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que exime de todo gravamen provincial a la indemnización prevista en la ley nacional  25.914 (Niños Nacidos en Cautiverio Durante la Dictadura Militar).-

  - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

9.- Expediente 2.435: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J. R.- propician proyecto de ley de unificación de las elecciones provinciales con la fecha de elecciones nacionales (23 de octubre de 2005).

  -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

10.- Expediente 2.437: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra J. y Gaviña Naón- propician proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 2.5404 (Medidas de Protección para las Personas que padecen Epilepsia).-

  - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

11.- Expediente 2.446: bloque U.C.R. -diputados Cúneo y Portela- propician proyecto de ley que crea la Cámara Civil, Comercial y Laboral de Bella Vista y juzgados en Saladas y Santa Rosa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración su pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasa al Archivo.

12.- Expediente 2.457: bloque “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que declara hijo y ciudadano ilustre de la Provincia al profesor Máximo Ricardo Dacunda Díaz.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

13.- Expediente 2.462: bloque “Partido de la Victoria” -diputada Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial el “Paseo de los Artesanos”.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

14.- Expediente 2.463: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de exención de impuestos de ingresos brutos a los inscriptos en el Registro Nacional de Efectores.

  - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

15- Expediente 2.469: bloque P. de la Victoria -diputada Araceli Ferreira- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.359 (Convenio de Cooperación Educativa con la República de Cuba).

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

16.- Expediente 2.500: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que Instituye el título de “Hijo y Ciudadano Ilustre de la Provincia de Corrientes” a personalidades que se destacan en diversas actividades.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
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17.- Expediente 2.501: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que crea la Escuela Técnica Artesanal de Recuperación del Patrimonio Histórico de la Provincia.

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

18.- Expediente 2.505: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de ley de capacitación en Lengua de Señas Argentina (Lenguaje de los Sordomudos).

  - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

19.- Expediente 2.509: diputados Raimundi, Tessare y Fagetti – propician proyecto de ley que modifica el Art. 1º de la Ley 4.483 (Prohíbe el ingreso de menores de 18 años a locales nocturnos de diversión).

    -A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

20.- Expediente 2.519: bloque U.C.R. -diputado Tessare- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional N° 23.898 (Principio de Gratuidad en los Procesos de Familia).

  - A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.523: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley por el que se incorpora al Código Electoral Provincial las reformas introducidas por la Ley Nacional 25.610 al Código Electoral Nacional.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.524: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley por el que se reforma la Ley Orgánica de los Partidos Políticos (Ley 3.767) y modif. 4.098, 4.714 y decreto ley 136/01. 
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.
SR. BADARACCO.- Señora presidente: sobre los dos expedientes anteriores que pasan a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, uno es para reformar la Ley Electoral de la Provincia para adaptarla a la Ley Nacional de internas abiertas y simultáneas, y la siguiente es para reformar la Ley Orgánica de los partidos políticos para adecuarla a la misma. 
Entonces, como no queda mucho tiempo, pediría a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación -que por cierto trabaja mucho- para que le pueda dar un tratamiento rápido para que tengamos el despacho de comisión a fin de que esto pueda tratarse en tiempo para aprobarlo o no. Lo que pido es un tratamiento rápido para que tengamos el despacho lo más pronto posible.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
SRA. FERREYRA.- En lo que planteó el diputado Badaracco creo que tiene razón. Hay varios proyectos que abordan la modificación del Régimen Electoral, creo que en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación se debe tratar de tener un despacho –y no sé si una preferencia- para todos los proyectos que tratan en ese sentido, atento a que es un año electoral, así que en todo caso ampliamos no sólo a lo que presentó el diputado Badaracco sino a todos los que se hayan presentado en el seno de la comisión y que se acuerde un despacho único, o sino por lo menos que se traten de modo coordinado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sanabria.
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SR. SANABRIA.- Lo que va a tratar la comisión referente al Código Electoral Provincial, yo tengo un expediente también sobre la eliminación de las listas sábana y justamente esto es lo que más se está requiriendo, así que busquemos la forma de tener un despacho.
-Expediente 2.528: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley por el que se incorpora el artículo 37 Bis a la Ley 3.767 (Orgánica de los Partidos Políticos).
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.543: bloque del Partido Nuevo –diputados López, Catalani y cocheret- propicia proyecto de ley de creación de una biblioteca parlante para personas con incapacidades o disfunciones visuales.
-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
-Expediente 2.545: bloque del Partido Nuevo -diputados López, Catalani y cocheret- propicia proyecto de ley que autoriza a las municipalidades procedan a la venta directa de inmuebles de dominio privado a sus actuales ocupantes.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.556: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se crea un fondo especial para que la Coparticipación de la Municipalidad de Yapeyú sea equivalente a la de una municipalidad de segunda categoría.
-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
-Expediente 2.564: bloque del Partido Nuevo -diputados López, Catalani y cocheret- propicia proyecto de ley por el que se asigna adicionales por zona al personal policial de la Provincia.
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.594: bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley de adhesión a la fijación del salario mínimo vital y móvil establecido por el Consejo Nacional del Empleo y la Productividad.
- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.595: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 2° de la Ley 3.554 (Asignaciones Familiares).
- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.598: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de Ley Provincial de Catastro.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.599: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley por el que se otorga pensión graciable al  músico Rubén Darío Acosta.
- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.602: bloque del Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de creación del servicio provincial de conciliación laboral obligatorio.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.611: bloque Unión Cívica Radical –diputada Cúneo- propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 6° de la Ley 5.655 (Creación de la 6° Circunscripción Judicial de la Provincia).
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.616: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se declara de interés provincial el emprendimiento de la empresa Calimboy S.A. en la localidad de Ita Ibaté.
4-5-05                                                                                                                                           9.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.629: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley por el que se modifica la Ley 3.767 y adhiere al decreto del P.E.N. 292/2005 (internas abiertas para cargos electivos provinciales).
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.632: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley para crear el Programa de capacitación en gestión empresarial de micro emprendimientos juveniles en la jurisdicción de la Provincia de Corrientes.
-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
-Expediente 2.633: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley para declarar hijo y ciudadano ilustre de la Provincia de Corrientes al doctor Osvaldo J. Caffa.
-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
-Expediente 2.634: bloque del Partido Nuevo -diputado Costa- propicia proyecto de ley complementaria del decreto ley 025/00 y de la Ley 5.434 de la Municipalización de los servicios de salud.
-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
-Expediente 2.635: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputad Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley para adherir a la Provincia de Corrientes a la Ley 25.916 y sus normas complementarias (Ley de Presupuestos mínimos de protección ambiental).
-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
-Expediente 2.636: bloque del Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de creación del servicio de mediación penal.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.653: bloque del Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de condonación de deudas por cuotas impagas al INVICO y a la DPEC a favor de adjudicatarios de unidades habitacionales del Barrio Esperanza.
-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.
-Expediente 2.675: bloque del Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley por el que adhiere a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.021 (declara al dorado pez de interés nacional).
-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
-Expediente 2.676: bloque del Partido Nuevo -diputados López, Catalani y cocheret- propicia proyecto de ley por el que se modifica la Ley 5.440 (Coprosa).
-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
-Expediente 2.680: bloque del Partido Nuevo -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.824 (Registro único de aspirantes a guarda con fines adoptivos).
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.
SRA. VALLEJO AÑASCO.- Se pidió preferencia para el expediente 2.680 para la próxima semana.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia para el expediente 2.680 para la próxima semana.
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-Aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima semana.
Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.
-Expediente 2.670: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo extreme los controles en la venta de la denominada garrafa social.
- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- También queda reservado en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.
-Expediente 2.673: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la incorporación de la enseñanza del Himno Nacional en idioma guaraní al personal docente y alumnos de todos los niveles de la educación en la Provincia
- A la Comisión de Educación Pública y Cultura.
-Expediente 2.674: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la apertura de un Centro Regional para Ex Combatientes de la Guerra de Malvinas.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
-Expediente 2.677: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo refacciones de la Escuela N° 584 General San Martín en Paraje Uguay, Mercedes.
- A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
-Expediente 2.679: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Subsecretaría de Asuntos Municipales informe referente al funcionamiento del local bailable “Escape Disco” de esta ciudad.
-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Además este expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
-Expediente 2.681: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo asigne una partida del fondo creado por decreto 629/05 al mejoramiento de las instalaciones deportivas de Paso de los Libres.
- A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Además este expediente queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
Se pasa al tratamiento de los expedientes que pasan al Archivo. Se los mencionará por sus números y se votarán en conjunto. Se trata de los expedientes 1.269, 1.474, 1.496, 1.497, 1.498, 1.499, 1.500, 1.501, 1.502, 1.503, 1.504, 1.505, 1.506, 1.507, 1.624, 1.632, 1.706, 1.708, 1.734 y 1.749
En consideración su pase al Archivo.
-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los expedientes 1.269, 1.474, 1.496, 1.497, 1.498, 1.499, 1.500, 1.501, 1.502, 1.503, 1.504, 1.505, 1.506, 1.507, 1.624, 1.632, 1.706, 1.708, 1.734 y 1.749 pasan al Archivo.
Antes de entrar al Orden del Día, ya se habló con el ingeniero Rujana y no puede venir mañana.
Se pasa a tratar el punto 1) del Orden del Día: expediente 2.657: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo donación de sillas de rueda para baño al Hogar de Ancianos “Juana Costa de Chiappo”, de Corrientes.
En consideración el pedido de preferencia de este expediente para la próxima sesión.
-Aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la semana que viene.
Pasamos a tratar los proyectos de leyes con despacho de comisión. Expediente 2.076: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado “Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de Ley del Código Procesal Penal”.
De acuerdo con lo conversado en la reunión de Labor Parlamentaria, este expediente vuelve a comisión.
Tiene la palabra la diputada Fagetti.
SRA. FAGETTI.- Señora presidente: pido disculpas por no haber podido estar en la reunión de Labor Parlamentaria, pero le pido si podría informarme por qué vuelve a comisión este proyecto.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Yo no estuve presente. No sé quién estuvo en el momento en que se tomó esta determinación.
SRA. FAGETTI.- Quisiera saber si hubo alguna nueva objeción al proyecto, porque si vuelve a la comisión, ya lo hemos mencionado en reiteradas sesiones... La  verdad es que ya perdí la cuenta, creo que tres o cuatro veces estuvo en sesión para ser tratado. En la última sesión que estuvo en esas condiciones, creo que fue el diputado Costa –si mal no recuerdo- quien planteó la moción de que vuelva a comisión, porque había algunas objeciones al despacho de la comisión, planteada -señaló él- por algunos abogados del Chaco, según individualizó. En ese momento se le pidió al diputado Costa que invitara a esos abogados para que junto a él asistan a la reunión de la comisión que se celebraría el día siguiente, como todos los jueves.
Decía, señora presidente, que en esa reunión de comisión que celebramos al día siguiente que se planteó por parte del diputado Costa esa circunstancia en el Recinto, él no asistió, tampoco los abogados a los que hizo alusión y sí lo hicimos los integrantes de la comisión y los diputados Sanabria y Arbo, si estuvo algún otro legislador por favor recuérdemelo. Además  estuvieron presentes los integrantes del INECCIPF, el equipo técnico 
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que redactó el proyecto, las doctoras Rita Mill de Pereyra y  Aromí de Sommers y el doctor Juan Ramón Alegre.  También asistió el doctor Carlos Rubín en representación del Superior Tribunal de Justicia y en su carácter de iniciadores del proyecto de ese alto Cuerpo.

Estoy informando esto a la H. Cámara  porque es la primera oportunidad que tengo, como presidente de la comisión, para informar el resultado de la reunión. Fue nuevamente analizado el proyecto, esperábamos contar con estas objeciones a las que hacía alusión el diputado Costa, no las tuvimos a disposición, o sea que la comisión no pudo saber nuevamente cuáles eran las objeciones o sugerencias que se hacían desde ese sector; pero sí creo que fue una reunión altamente productiva porque se planteó claramente, por parte de algunos señores diputados, cuál era la principal duda que existía y tengo entendido, tengo entendido que esa duda quedó totalmente zanjada para los presentes y que tenía que ver con el tiempo en que esta ley iba a entrar en vigencia.

En el proyecto, tal como estaba en el último despacho de comisión y que respetaba la misma norma que estaba en el proyecto, se establecía que este nuevo Código iba a entrar en vigencia cuando la Ley de Transición que debería dictarse después de aprobarse este nuevo Código, lo estableciera. Los señores técnicos del INECCIPF lo han explicado muchas veces en este Recinto y en las reuniones de comisión que esa ley es la que iba a ordenar el paso del sistema vigente al nuevo sistema y que, probablemente, ese tiempo de transición nos llevaría por lo menos un año y medio o dos. Incluso, se señalaba el ejemplo de la Provincia del Chaco, en la que ese tiempo llegó a durar casi cinco años.

No obstante esto, y como existían dudas de algunos diputados, en esa reunión de comisión y a sugerencia del doctor Rubín y de los técnicos del INECCIPF, modificamos el despacho y pusimos expresamente que ese Código entraría a regir recién el 1 de enero de 2007. Entonces, con esa norma expresa y clara como fue incorporada al último despacho, que es el que en este momento está sometido a consideración de la H. Cámara de Diputados, entendimos que no había más dudas, porque no se nos acercaron más inquietudes a la comisión, nunca más recibimos esas sugerencias de las que hablaba el diputado Costa y, hoy estamos otra vez aquí en la misma situación de la  vuelta a comisión en la que ya no sabemos que más tenemos que hacer, señora presidente.

Lo hemos analizado hasta el cansancio, no sólo nosotros -que por supuesto es nuestra obligación hacerlo- sino que molestamos, por decirlo así, a gente de fuera de la comisión y de esta H. Cámara de Diputados que ha colaborado intensamente en este trabajo en innumerables oportunidades. Ya no sabemos que más vamos a modificar, entonces, lo que pido es  que si  va  a volver a comisión los señores diputados que tienen alguna duda por  favor 

nos las hagan saber y que por favor mañana concurran a la reunión de comisión que se celebra los días jueves a las 18 horas y nos digan qué es lo que quieren que modifiquemos, en qué no están de acuerdo, lo vamos a hacer con todo gusto e invitaremos nuevamente a los técnicos del INECCIPF para que nos ayuden; pero por favor asistan, porque si no, no sabemos qué tenemos que modificar para poder avanzar con este proyecto que tanto nos está costando 
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sacar. Gracias, señora presidente.

SRA PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra. 

SRA. FERREYRA.- En el sentido de lo que planteó la diputada Fagetti, la verdad me parece que a esta altura no corresponde que volvamos a pasar nuevamente a comisión este proyecto, porque desde el punto de vista técnico se trabajó muchísimo y, algunas objeciones que tenían más que ver desde un punto de vista político, ya explicó la diputada, se solucionaron o alcanzaron un consenso en la última reunión que tuvimos.

No sé cuál sería el sentido de que regrese a comisión, porque ella misma dice que vengan los diputados a plantear las objeciones; pero la verdad es que en ese tránsito hemos estado durante mucho tiempo, porque no es la primera vez que dicho expediente está en el Orden del Día y vuelve a comisión. 

Entonces, lo que pediría es que quede reservado en Secretaría para que no pierda algunos de los pasos reglamentarios que se han dado, como el pase a comisión, en todo caso, si existe algo que agregar que amerite que se modifique, lo sacaríamos y haríamos un nuevo despacho. Si vuelve a la comisión, en realidad no se qué les diría el día de mañana a los magistrados, profesionales y representantes que han estado trabajando, no tendría cara para darles una explicación, porque la verdad es que no la encuentro.

Por eso, me parece que el pase a comisión no es conducente y sino directamente pongamos a votación y asumamos la responsabilidad de que no estamos dispuestos a que la Provincia dé un paso adelante y tenga un Código Procesal; pero terminemos, de alguna manera, con esta historia que parece un cuento de nunca acabar.

Por nosotros como Poder Legislativo, por el trabajo que se hizo en la comisión; pero sobre todo por el tiempo y esfuerzo que destinaron desde el Colegio de Magistrados, Superior Tribunal de Justicia,  asesores y gente que vino desde el interior a brindar sus sugerencias, por lo menos por ellos una de dos, o se trata y se rechaza y asumimos la responsabilidad o que quede en Secretaría a ver si efectivamente hay alguna modificación conducente que a nosotros se nos escapó, o quizás se gire a otra comisión para que se busque el consenso que evidentemente nosotros no pudimos alcanzar; pero realmente considero que la vuelta a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación es nada más que un acto dilatorio al que no le encuentro ninguna razón de ser. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: hace más de veinte minutos que estamos en el mismo tema y si en Labor Parlamentaria el Cuerpo ha determinado que siga en comisión, entonces, respetemos lo acordado, porque si no vamos a empezar a replantear todo lo que se habló allí. 

Pido a mis pares que se respete lo que se acordó y que siga en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  De acuerdo con lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, voy a poner en consideración la vuelta a comisión de este expediente.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: hice una moción concreta para que el expediente quede reservado en Secretaría. Tiene que poner en consideración ambas mociones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Correcto. Existen dos mociones, una es para que el expediente vuelva a comisión y la otra para que quede reservado en Secretaría.

-Dialogan varios diputados entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: retiro mi moción y adhiero a la de la diputada Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, pongo en consideración la moción de la diputada Ferreyra, en el sentido que este expediente quede reservado en Secretaría.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente queda reservado en Secretaría.

Pasamos a considerar el expediente 2.077: despacho de la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado: ‘Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de Ley Orgánica de Ministerio Público’.

Con respecto a este expediente, en la reunión de Labor Parlamentaria se consensuó que vuelva a comisión.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Que se le dé el mismo tratamiento que al anterior, señora presidente. Que quede reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 2.077 queda reservado en Secretaría.

Pasamos a tratar las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 2.332: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado: ‘H. Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro remite copia de la resolución 040/04 por la que se solicita al Ministerio de Gobierno y Justicia la creación de una Segunda Comisaría’; y expediente 2.359: bloque Partido Nuevo -diputada  Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que adhiere a la resolución 040/04 del Concejo Deliberante de Gobernador Virasoro.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.613: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que destaque personal de vigilancia en el Local que ocupa la Escuela Provincial Nº 356 Jorge Luis Borges.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.670: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que extreme los cuidados en la venta de la denominada ‘garrafa social’.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.679: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a la Subsecretaría de Asuntos Municipales informe sobre el funcionamiento del local bailable Escape Disco de esta ciudad.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.681: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que asigne una Partida del Fondo creado por el decreto 629/05 al mejoramiento de instalaciones deportivas de Paso de los Libres.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración. 
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

No habiendo más asuntos que tratar, invito al diputado Álvarez que pase a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Álvarez procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 20 y 5.

